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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La comunicación proveniente de la oficina de instrumentos públicos, que informa la 
sobre la de inscripción de la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
280-28642, incorpórese al expediente y la misma queda a disposición de las partes. 

 
Por otra parte, como quiera que a la fecha no se evidencia que la parte actora hubiera 
enterado al señor Ramón López Giraldo sobre la existencia de este proceso, se 
dispone a requerirla para que proceda a la notificación personal al demandado. 
 
Dicha diligencia podrá efectuarse de forma física y/o electrónica, en la forma prevista 
en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo cual, deberá anexar la demanda, 
sus anexos y el auto admisorio, indicándosele al demandado el término de traslado de 
la demanda.  
  
Al momento de surtir la actuación procesal deberá tener en cuenta principalmente el 
término establecido en el citado artículo, indicando que la notificación se entenderá 
surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió y el término del traslado 
empezará a correr al día siguiente de la notificación, advirtiéndosele desde ya tanto al 
convocante como a su apoderada judicial que en el encabezado no puede decirse 
“citación a notificación” puesto que la norma en comento precisamente menciona que 
al enviarse la copia de la demanda y los anexos no es necesario tal citación, de igual 
manera, deberá indicarle el correo electrónico autorizado para la recepción de la 
contestación de la demanda, esto es: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Así mismo se le requiere para que, al momento de llevar a cabo la notificación, allegue 
el acuse de recibido o confirmación de lectura del destinatario, o de no ser posible lo 
anterior, se constate por algún medio el acceso del destinatario al mensaje.   
  
Sin embargo, de no ser posible realizar la notificación conforme fue descrito 
en líneas anteriores, podrá acudir a lo establecido en el Código General 
del Proceso, en cuanto a notificaciones personales.   
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, entérese de esta decisión a la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
Juez 
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